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Universidfiíl Católica de Colombia

Señor
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ALVARADO- TOLIMA 
E. S. D.

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICADO:

EJECUTIVO SINGULAR
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 
LUZ NEYRA PERDOMO VANEGAS 
2019-00081-00

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.112.273 de Neiva, 
portador de la Tarjeta Profesional N° 36.059 del C.S.J, obrando como 
procurador Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
comedidamente me permito allegar la liquidación de crédito, 
correspondiente a el pagaré No. 066276100008544

Lo anterior, para que se tenga en cuenta de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 1395 de fecha 12 de Julio de 2010.

Anexo lo enunciado en dos (2) folios.

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Cordialmente,

ÍEQÜmSXt f QUNlA UNDA 
de Neiva

/Tm 36059 de! C.SJ.

Calle 51 # 3W-87 Colinas del Norte 
email: epuabogados2019@gmail.com 

Cel. 3107727899 
Neiva - Huila
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